
1 G 2 

Dfclaraban, que el citado art\culo es subersivo de estas, y 
que á su consecuencia se deben detener en la manera mas 
posible quantos exemplares se hayan impreso del número 4 . 
del periódico, señalado. Asi se resolvió , y votó por qoatra 
de dichos SS. desintiendo el quinto y lo firmaron: siguen fas 
firmas. 

Habiendo recaído igual censura de subersivo sóbrelos doSí 
restantes, á la que dio su autor la siguiente: 

Contestación del autor del articuló comunicado inserto en? 
Ia gazeta de esta capital del sabailo 1 2 de Febrero último, 
firmado por el Caviloso , á la calificación que le ha dado la. 
Junta Provincial de la misma, y á los. publicados en las de; 
los dias 1 9 y 2 6 del mismo.. 

La declaración dada por la Junta Provincial de censura 
á los artículos comunicados por el Cávdoso. y píiblícados en 
las gazetas ya indicadas, ha causado la mayor sorpresa á sn 
autor , que conociendo él carácter" y descernitniento de sus 
vocales, no- debía esperar una aplicación tan fuera del sen-w 
tido,, y del fin que else propuso,, y en cuya virtud, la de
claración le ha parecido infundada-, y - agena del espíritu , y 
del contenido verdadero de dichos artículos.. 

Lo que díó lugar al primero , fue el llamado Hymno pa
triótico ,- en alabanza, de la constitución publicado en el ob.«er-
vador e.\!-raurdinário del segura, del miércoles 9 de Febrero; 
del miíímo año. Es preciso confesar que la manera con que-
su autor alaba nuestro código fundamental, al paso ¡dé sesj 
mezquina, ratera , sin gusto, y sin el todo de magestad , y 
energía que pedia objeto tan importante, adolece de pronós
ticos aventurados, inverosímiles, excesivos , y en verdad en-
teiarneute semejmtes á los de la fingida Xauja. que describe el, 
Cábíioso. B.asta , y aun sobra ton leer sus-estrofas 4.^ 7 . ^ y 
8 , ' para convencerse de ello, quien tenga gusto , diceruimien-
to, é instrucción. 


